
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., Primero (01) de Junio de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

No se accede a la solicitud de suspensión del proceso, por cuanto el término por 

el cual fue solicitada ya feneció. 

 

Conforme a lo anterior, se requiere a las partes para que informen si llegaron a 

un acuerdo para terminar el proceso, o en caso contrario hagan las 

manifestaciones correspondientes. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
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